
REPÚBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
ASESORIA JURIDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N° 327 I

IQUIQUE, \11JUN 2009

VISTOS:

1.- El Convenio Mandato Completo e Irrevocable, de fecha 16 de junio de 2009,
celebrado entre el Gobierno Regional de Tarapacá, como unidad titular del F.N.D.R. 1.
Región, y la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES REGIÓN
TARAP ACÁ, mediante el cual se encomienda a este último organismo la gestión técnica
j administrativa para la ejecuciónde la Adquisicióndel proyectodenominado'"REPOSICIÓN
.JARDÍNINFANTIL RAYITOS DE SOL IQUIQUE, I REGIÓN". Código BIP 30059218-0,
el proyecto consiste en la adquisición de equipamientos y mobiliarios que buscan
implementar el Jardín Infantil Rayito de Sol para su óptimo funcionamiento. La gestión
financiera será responsabilidad del mandante.

2.- Las facultades que me confiere la Ley N°19.175 y la Ley 18.267. y conforme a
lo señalado en la Resolución 1600 del 2008 , de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 20 de enero 2009, el Consejo Regional de Tarapacá. aprobó el
proyecto individualizado en el N° 1 de los Vistos, según Certificado No. 0017/2009, del
Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá.

RESUELVO:

1°.-Apruébase el Convenio Mandato
Completo e Irrevocable, de fecha 16 de junio de 2009, celebrado entre el Gobierno
Regional de Tarapacá. como unidad titular del F.N.D.R. 1. Región, y la JUNTA
~ACIONAL DE JARDINES INFANTILES REGIÓN TARAP ACÁ. mediante el cual

se encomienda a este último organismo la gestión técnica y administrativa para la ejecución
de la Adquisición del proyecto denominado '"REPOSICIÓN JARDÍN INFANTIL RAYITOS
DE SOL IQUIQUE, I REGIÓN". Código BIP 30059218-0-, el que se llevará a efecto
conforme a lo dispuesto en el convenio el que consta de cuatro hojas.
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